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Nuevos alcances para la
fiscalización del INE

1InstitutoNacionalElecto-
ral(INE)tieneentresusfa-
cultadesladerevisarelori-

gen, monto, destino y aplicación
de los recursos que partidos polí-
ticos,candidatasy candidatos,re-
cibenpor cualquiertipode finan-
ciamiento.Para lograrlo,el INE, a
travésde un procesode fiscaliza-
ción, asegura que los actorespo-
líticosdestinenlosrecursosexclu-
sivamenteparatrestipos degasto:
para actividades ordinarias, de
donde sobresalengastos de es-
tructura partidista, propaganda
institucional,entreotros;los gas-
tos que realizanduranteun pro-
cesoelectoral,particularmentelos
ejercidosdurantelosperiodosde
precampañasy campañas,así co-
moos gastosquellevanacabopor
actividadesespecíficas,como las
deeducacióny capacitaciónpara
promover laparticipaciónpolítica
así como los gastos para la capa-
citaciónypromocióndeliderazgo
políticode las mujeres.

El procesode fiscalizaciónin-
cluye auditorías, verificaciones,

inspeccionesy otrasindagatorias
quebuscanbrindara laautoridad
electoraldelasevidenciasentorno
alasoperacionesquedentroy fue-
ra del sistema financiero realizan
los sujetosobligados.Por consi-
guiente,elINE puederequeririn-
formaciónapersonasfísicasy mo-
rales,públicaso privadas,relativa
aoperacionescelebradasconpar-
tidos o candidatas y candidatos.
Una instanciacentrala laquepue-
de recurrirpara solicitarinforma-
ción es la Unidad de Inteligencia
Financiera(UF) de la Secretaría
de Hacienday CréditoPúblico.

Porello,resultadegrantrascen-
denciaparael INE que elpasado
8defebrerosuscribieradosanexos
técnicosal Conveniofirmadocon
la Unidad de InteligenciaFinan-
ciera(UF) desdeel26deseptiem-
brede2019,quebuscan fortalecer
lasbasesdecoordinacióninstitu-
cional para lograr un mejorejer-
cicio de la autoridadelectoralen
materiadefiscalizaciónpor un la-
do y,por elotro,paraatenderuno
de los grandes pendientes de

nuestrademocracia:elcombatea
laviolenciapolíticacontralasmu-
jeresen razón de género.

El anexotécnicoen materiade
fiscalizaciónfortalecerálas dili-
genciasde investigaciónen toro
al comportamientofinancieroy
de operacionesque realicenlos
partidospolíticosnacionalesy lo-
cales,lascoaliciones,frenteso fu-
sionesqueformenlospartidos,las
agrupaciones políticasnacionales,
las organizaciones de observado-
res electorales,las organizaciones
que busquen constituirseen par-
tidopolítico,aspirantes,precandi-
datos,precandidatas,candidatos,
candidatas y personas físicas y
moralesinscritosenelregistrona-
cionalde proveedoresdel INE.

ASÍ, los elementosque podrán
solicitarsea laUT permitirána la
autoridad electoralverificarque
losactorespolíticosseajustanalos
extremoslegales,así como poder
determinarsu capacidadeconó-
mica paragarantizarque las san-
cionesqueseestablezcanseanefi-
cacespara inhibir la comisión de
conductas fuerade la norma.

Porloqueserefierealotroane-
xotécnicorelativoalograrelapoyo
institucionalde laUTFparaabatir
laviolenciapolíticacontralasmu-
jeresen razóndegénero,esvitalen
un momentoen que,desdelaCo-
misión de Igualdad de Géneroy

No DiscriminacióndelINE, sehan
hecho esfuerzos para lograr que
lasmujeresejerzana plenitudsus
derechospolíticosy electorales.

En estesentido,y enrazóndela
reformapolíticaenmateriadevio-
lenciapolíticacontra las mujeres
de abril de 2020 que,entreotros
aspectosdetermina como causal
deinelegibilidadaun cargopúbli-
co a quienesse haya sancionado
porviolenciapolítica,elanexotéc-
nico permitiráconocerlasopera-
cionesquerealizanlos sujetospo-
siblesinfractores,asícomosu ca-

pacidadeconómica,lo que posi-
bilitarálaimposicióndesanciones
que cumplan la función de pre-
vención,disuasión y erradicación
de la violencia política contra las
mujeresen razón de género.

INE, y fortalecennuestrosis-
temademocráticogenerandoma-
yores condicionesde equidad. e
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